
 
 

 
INSTRUCTIVO DE OPERACIOƵ N PARA 
LAS FARMACIAS DEL VALIDADOR SIAF  
 

 

Versión fecha Descripción Autor 

1.0 22-10-2019 Publicación Inicial MDA 

1.1 20-02.2020 Carga de Insumos MDA 

1.2 22-09-2021 Carga Pedidos Programados MDA 

1.3 25-09-2023 Eliminación Procesos FUERA de 

USO 

MDA 

 

 

Procedimientos incluidos: 

- Validación De Recetas en Ambulatorio para dispensa DIRECTA desde 
RP 

- Apropiación de Autorizaciones emitidas por AUDITORÍA. Provisión de 
Solicitudes. 

- Carga de Recetas para AUTORIZACIÓN PROGRAMADA. Apropiación de 
Autorizaciones Programadas DISPONIBLES.  

- Esquema de ANULACION de DISPENSA. 
- Cierre de Facturación.  



 
 

 

 

AUTORIZACION AMBULATORIO DIRECTA desde Rp 

Documentación: 

- Rp (pedido) del médico.  
- Carnet OOSS 
- Documento de Identidad 

Opción en el Validador: 

- “Validar Receta” 

 

 



 
 

 

 

 

 

  



 
 
AUTORIZACION COBERTURAS ESPECIALES 70% o 100% - CON AUTORIZACIÓN  PREVIA DESDE 
SISTEMA AUDITORIA. 

Documentación : 

- Rp (pedido) del médico.  
- Carnet OOSS 
- Documento de Identidad 
- Autorización de AUDITORIA. 

 

Opción en el Validador: 

“Provisión de Solicitudes”  

 

 



 
 

 

 

En este caso, la Farmacia recibe la autorización emitida por el sistema, ingresa NRO DE SOLICITUD, 
CODIGO DE AUTORIZACIÓN y FECHA DE TICKET (que coincide con fecha de dispensa) y el sistema 
le trae los medicamentos autorizados. Eventualmente la Farmacia podrá cambiar hasta 1 
medicamento si por algún problema no le pudiera dispensar lo autorizado,  

  



 
 
CARGA DE RECETAS PARA AUTORIZACIÓN PROGRAMADA. Apropiación de 
Autorizaciones Programadas DISPONIBLES. - Nuevo - 

Documentación : 

- Rp (pedido) del médico. 
- Documentación Clínica de Tratamiento. Esquema Terapeutico. 
- Carnet OOSS 
- Documento de Identidad 
- Autorización de AUDITORIA. Se encuentra generada en Sistema Previamente. 

 
I. Carga en Delegación – Sede OOSS. 

Opción en el Validador: 

- “Cargar Solicitud Farmacia” 
 
 

 
 



 
 

 
 
Indicar en TIPO DE BONO, la opción TRATAMIENTO PROGRAMADO y proceder a la 
carga del resto de los datos previsto para cualquier otro pedido común. 
 

 
Cargar códigos GENÉRICOS previstos (999999 o 999998). 



 
 

Adjuntar Pedido del Médico y Documentación Clínica respaldatoria que permita 
establecer la programación de las autorizaciones según ESQUEMA TERAPEUTICO 
subido al sistema. 
 
Auditoría Médica procederá a realizar la PROGRAMACIÓN según documentación 
Clínica exhibida en el sistema. 
 

II. PROVISIÓN de Solicitudes Programadas. Operación desde la Farmacia. DISPENSA. 
 

Opción en el Validador: 

- “Tratamientos Programados” 
 

 
 



 
 

 
 
Ingresar Nro. Documento o Número del Afiliado.  
Seleccionar la opción “Buscar Pendientes”. Se mostrará una nómina con todos los 
pedidos programados identificando por color:  

 VERDE: Habilitado para DISPENSA.  
 ROJO: No Habilitado. 

 

 



 
 

En los casos mostrados en color verde, hacer click en el ICONO señalado en la imagen a 
fin de ingresar en la opción PROVISION DE SOLICITUDES para registrar la DISPENSA. 
 
NOTA: Resulta muy importante destacar que la fecha en que la farmacia realiza el 
procedimiento de PROVISION DE SOLICITUD desde la opción de Tratamientos 
Programados, el sistema toma la fecha establecida en la provisión para calcular la 
PROXIMA HABILITACIÓN de DISPENSA. Por lo tanto, si la farmacia no registra la fecha 
exacta en que entrega la medicación, puede generar un perjuicio al afiliado en la 
PRÒXIMA DISPENSA. 
 

  



 
 

- Esquema de ANULACION de DISPENSA. 
 

A fin de proceder a la correcta utilización del sistema en el proceso de ANULACIÓN de DISPENSA, 
se presenta a continuación, un esquema conceptual de utilización de la opción correcta de 
ANULACION según el origen del registro de la validación: 
 

 

 

  



 
 
 

CIERRE DE FACTURACION MENSUAL. 

El cierre de Facturación mensual, se realiza mediante dos opciones que presenta el Validador. 

1- Opción “Generar Cierre de Facturación”. 
 

 
El proceso toma todas las recetas ingresadas al sistema bajo las distintas modalidades 
explicadas anteriormente que hayan sido registradas entre el 1 día de cada mes del período 
indicado y el último día de cada mes. Las agrupa según Porcentajes de cobertura de los 
productos dispensados y genera una carátula resumen con un número de EXPEDIENTE que 
identifica el LOTE DE recetas incluidas en el cierre. 
Para excluir recetas, se debe ingresar por la opción siguiente “Cierre de Facturación” donde 
seleccionando el Número de Expediente generado para el cierre se pueden excluir recetas 
del lote seleccionado, dejándolas liberadas para ser incorporadas en cierres futuros. NOTA: 
se pueden generar cierres indefinidos para un mismo período. 

  



 
 

 
2- Opción “Cierre de Facturación” 

 

 
Desde esta opción se podrá consultar y gestionar el contenido de recetas de cada cierre; 
pudiendo excluir Recetas que no correspondan ser presentadas. 
 
Las opciones disponibles son “Consulta detalle del Cierre”, “Imprimir carátula” y Anular 
cierre generado. Esta última opción libera todas las recetas para ser incluidas en un futuro 
cierre del mismo período. 
 
Nota: En ningún caso, se anulan recetas desde esta opción. 

 

 

 

 


